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1.- ANTECEDENTES. 

La Ley orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

en su artículo 57, atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en 

materia de vías pecuarias. Esta competencia es ejercida por la Consejería de Sostenibilidad y 
Medio Ambiente por Decreto del Presidente 5/2025, de 15 de octubre, por el que se modifica el 

Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 

170/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente, y demás legislación aplicable, siendo competente para su 

gestión la Dirección General de Política Forestal y Biodiversidad. 

Las Vías Pecuarias son rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido discurriendo 

tradicionalmente el tránsito ganadero. No obstante, su primitiva funcionalidad se ve bastante 
disminuida, por lo que la Junta de Andalucía en el marco normativo generado tras la Ley 3/1995, 

de Vías Pecuarias, pretende actualizar el papel de estas, dotándolas con un contenido funcional 

actual, sin olvidar el protagonismo que las Vías Pecuarias tienen desde el punto de vista de la 

Planificación Ambiental y la Ordenación Territorial. 

De forma excepcional, previo estudio de cada supuesto, y en base a los criterios establecidos en 

el Plan de Recuperación y Ordenación de la Red Andaluza de Vías Pecuarias, aprobado por 
Consejo de Gobierno, el tránsito ganadero existente, la realidad física de la Vía Pecuaria, el valor 

ecológico, o la potencialidad para el uso público y enlace entre espacios naturales, la Consejería 

competente en materia de sostenibilidad y medio ambiente podrá desafectar aquellos tramos 

de vías pecuarias que hayan perdido los caracteres de su definición o destino de acuerdo con 

los criterios antes citados. 

Las vías pecuarias del término municipal de Jaén, recogidas en el correspondiente Proyecto de 

Clasificación, se encuentran clasificadas y aprobadas por Orden Ministerial de fecha 4 de marzo 
de 1968, publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 90, de 13 de abril de 1968, y en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Jaén nº 112, de 15 de mayo de 1968. A la vía pecuaria Vereda de las 

Peñas del Milagro se le asigna una anchura legal de 20,89 metros, si bien, atendiendo a lo 
recogido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el presente procedimiento de 

desafectación se llevará a cabo aplicando el ancho legal que establece dicha norma para las 

veredas de 20 metros. 

Con fecha 10 de diciembre de 2019, la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y 
Espacios Protegidos de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 

remite escrito a la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible en Jaén, por el cual le traslada el oficio de 12 de junio de 2019 de la Unidad de Gestión 
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de Activos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, informando que “(…) el 

Sector, paralizado estos años por la situación de crisis inmobiliaria, vuelve a retomar la 
actividad, previendo nuestra Dirección Provincial de Jaén, que en breves fechas los propietarios 

mayoritarios reinicien los trámites conducentes a la ejecución de la urbanización (…) y ante las 

dudas razonables que se les plantea sobre el tramo afectado de la vía pecuaria, al no 

encontrarse ni deslindado ni desafectado (...)”, insta a la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén a que emita propuesta de inicio de 

procedimiento de deslinde y desafectación parcial de la Vereda de las Peñas del Milagro en el 

tramo afectado por desarrollo del sector SUP II-1 del PGOU en el término municipal de Jaén. 

Con fecha 1 de marzo de 2023, la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento 

de Jaén solicita a esta Delegación Territorial la tramitación del procedimiento de desafectación 

de la vía pecuaria afectada por el Proyecto de Urbanización del Sector SUP-II-1 del PGOU. 

Con fecha 10 de marzo de 2023, se emite Resolución de la Viceconsejería de Sostenibilidad, 

Medio Ambiente y Economía Azul, por la que se acuerda iniciar el deslinde parcial de la vía 

pecuaria denominada “Vereda de las Peñas del Milagro”, en el tramo afectado por el desarrollo 

del Sector SUP II-1 del PGOU, en el término municipal de Jaén, provincia de Jaén, Expte. 
VP@130/2023, con una longitud aproximada de 740 metros y con una anchura legal de 20 

metros (según Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias). 

Con fecha 2 de octubre de 2024, se emite Resolución de la Dirección General de Política Forestal 
y Biodiversidad, por la cual se aprueba el procedimiento administrativo de deslinde parcial de 

la vía pecuaria denominada “Vereda de las Peñas del Milagro”, en el tramo afectado por el 

desarrollo del Sector SUP II-1 del PGOU, en el término municipal de Jaén, provincia de Jaén, la 

cual fue publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº 200 de 14 de octubre de 2024.  

Frente a la resolución de aprobación antedicha, con fecha 31 de octubre de 2024, Dña. Alejandra 

Martín Ros, actuando en representación de la Junta de Compensación del Sector II-1 del PGOU 

de Jaén y de otros particulares afectados, interpone recurso de alzada, presentando escrito de 
alegaciones donde argumentan su disconformidad con la citada resolución aprobatoria del 

deslinde parcial. 

Con fecha 26 de mayo de 2025, la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente emite 

Resolución por la cual desestima todas las pretensiones solicitadas en el recurso de alzada 

presentado por Dña. Alejandra Martín Ros contra la Resolución de 2 de octubre de 2024 de la 

Dirección General de Política Forestal y Biodiversidad.  

Con fecha 5 de junio de 2025, Dña. Alejandra Martín Ros, en representación de la Junta de 

Compensación del Sector II-1 del PGOU de Jaén, presenta escrito dirigido a esta Delegación 
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Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Jaén, por el cual solicita la desafectación 

tramo de vía pecuaria de referencia. 

Con fecha 6 de octubre de 2025, el Servicio de Espacios Naturales Protegidos de esta Delegación 

Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Jaén emite informe técnico relativo al tramo 

de vía pecuaria, cuya desafectación se pretende, por el cual se expresa que: 

“El tramo de vía pecuaria objeto de desafectación, posee un estado de conservación malo. En su 
recorrido hacia el casco urbano de Jaén, el uso actual se corresponde con la carretera JA-3411, 

conocida como Carretera de Fuerte del Rey, en un tramo de unos 130 metros, la cual posee 

abundante tráfico rodado y que ocupa prácticamente todo el ancho de la vía pecuaria (incluyendo 
carretera y cunetas). Continuando su recorrido lleva como eje el antiguo trazado de la citada 

carretera, durante un tramo de unos 490 metros, hoy en día convertida en un carril de acceso a 

naves industriales y a fincas de olivar y eriales abandonados (antiguas parcelas donde se 
desarrollaban actividades industriales, hoy demolidas), cuyos márgenes han sido utilizado como 

vertedero de escombros, los cuales llegan a extenderse en algunos puntos en la parte central del 

camino, para finalizar su recorrido en el muro que cerca las infraestructuras ferroviarias, sin 

ofrecer continuidad de paso llegados a este punto.  

La inexistencia de actividad ganadera en la zona; la presencia de abundante tráfico rodado en el 

tramo de la carretera de Fuerte del Rey; el abandono de actividad agrícola y el desmantelamiento 

de las antiguas instalaciones industriales colindantes al antiguo trazado de la carretera de Fuerte 
del Rey como consecuencia de la planificación urbanística del sector SUN II-1, ha propiciado la 

proliferación de vertidos de escombros y el desuso generalizado del dominio público pecuario, lo 

que hace que la vía pecuaria, en el tramo de referencia, no cumpla con el destino y el fin de la 
misma, ni tan siquiera con otros usos compatibles o complementarios que se establecen en los 

artículos 55 y 58 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de vías 

pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Esta Delegación Territorial de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Jaén, 
atendiendo a lo expresado en el citado informe técnico, considera que procedente la 

Desafectación del tramo de la vía pecuaria “Vereda de las Peñas del Milagro”, en el tramo 

referido, atendiendo a la evidente pérdida del uso y fin de la vía pecuaria.  

Según Resolución de 16 de octubre de 2025 de la Viceconsejería de Sostenibilidad y Medio 

Ambiente, se acuerda iniciar el procedimiento administrativo de desafectación parcial de la vía 

pecuaria denominada “Vereda de las Peñas del Milagro”, a su paso por el sector SUP II-1 del 

PGOU del término municipal de Jaén, provincia de Jaén.  
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2.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN. 

• Provincia: Jaén. 

• Municipio: Jaén. 

• Vía Pecuaria: Vereda de las Peñas del Milagro. 

• Tramo: a su paso por el Sector SUP II-1 del PGOU del término municipal de Jaén, 
provincia de Jaén. 

• Longitud total: 730 metros (aproximadamente). 

• Anchura: 20 metros. 

• Código identificador: 23050022 

3.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN. 

La desafectación es el Acto Administrativo por el cual la Administración competente en materia 

de vías pecuarias, atendiendo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 

de Vías Pecuarias, podrá desafectar del dominio público aquellos terrenos de vías pecuarias que 
no sean adecuados para el tránsito de ganado, ni sean susceptibles de los usos compatibles y 

complementarios referidos en el título II de la citada ley. 

Los terrenos desafectados tendrán la condición de bienes patrimoniales de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y en su destino prevalecerá el interés público o social. 

La Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Jaén, en virtud de los 

antecedentes descritos con anterioridad, solicita Propuesta de inicio del procedimiento 
administrativo de desafectación de la vía pecuaria de referencia, debido a su pérdida de uso, así 

como por la incompatibilidad con otro tipo de usos y fines establecidos para este tipo de 

dominio público. 

El presente procedimiento de desafectación parcial de vía la vía pecuaria “Vereda de las Peñas 

del Milagro”, a su paso por el Sector SUP II-1 del PGOU del término municipal de Jaén, provincia 
de Jaén, se llevará a cabo atendiendo al deslinde previo realizado por esta Delegación 

Territorial, el cual fue convenientemente aprobado y publicado por la Dirección General de 

Política Forestal y Biodiversidad de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente. 
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4.- NORMATIVA BÁSICA DE APLICACIÓN. MARCO JURÍDICO. 

El expediente desarrollado para la consecución de la desafectación de la vía pecuaria de 

referencia está sometido, con carácter general, a la normativa que a continuación se cita: 

• Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

• Decreto 155/1998, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que aprueban medidas fiscales y administrativas. 

• Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido de silencio administrativo y 

los plazos de determinados procedimientos como garantías procedimentales para los 

ciudadanos. 

• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de autonomía para 

Andalucía. 

• Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 

• Reglamento General de Protección de Datos de la UE (Reglamento UE 2016/679, de 27 

de abril de 2016). 

• Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 

procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. 

• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía (LISTA). 

• Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y 
racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la 

Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en 

Andalucía. 

Y demás legislación aplicable. 
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5.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

5.1.- Trabajos previos. 

5.1.1.- Investigación Histórico-Administrativa y confección del Fondo Documental. 

Al objeto de conseguir los posibles antecedentes documentales y administrativos generados 

sobre el tramo de vía pecuaria objeto de desafectación, se han consultado los siguientes 

Archivos y Fondos Documentales: 

• Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Delegación Territorial en Jaén de la 

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente. 

• Sede Electrónica del Catastro. 

• Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

• Boletín Oficial del Estado. 

 

5.1.2.- Trabajos topo-cartográficos y generación de la cartografía de desafectación. 

Una vez estudiada la documentación técnica del deslinde previo llevado a cabo en la vía 

pecuaria de referencia, se ha procedido a la realización la planimetría de la desafectación, 

trazando para ello las líneas base que definen la vía pecuaria, mediante la unión de los hitos 
establecidos, los cuales quedan definidos mediante coordenadas U.T.M. en el sistema ETRS89 
Huso 30. 

Posteriormente se ha procedido a digitalizar el resto de elementos territoriales significativos, 

así como las lindes de las parcelas según la cartografía catastral oficial vigente en el momento 

de la redacción del presente documento, con indicación textual de las referencias catastrales , 

topónimos y otras referencias descriptivas, todo ello sobre la base de la Ortofotografía regional 
de Andalucía con resolución 0,25 m., generada a partir del marco PNOA y vuelo fotogramétrico 

de 2022, con tamaño de pixel de vuelo de 25 cm. 

Finalmente, se concluye la edición de la cartografía que acompaña a la presente propuesta de 

desafectación donde, además de lo anteriormente indicado, se sombrean las superficies de 
intrusión objeto de desafectación. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN ANTONIO RUIZ ANTEQUERA 10/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmP7XV6F38FXYFXZUQXVXWX9LBP PÁG. 11/56

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmP7XV6F38FXYFXZUQXVXWX9LBP


 

Desafectación Parcial de la vía pecuaria “Vereda de las Peñas del Milagro”, a su paso por el Sector SUP II-1 del PGOU 
del término municipal de Jaén, provincia de Jaén. Expte.: VP@1133/2025.                                                 Página 12  

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial en Jaén 

5.2.- Tramitación administrativa. 

En el presente procedimiento administrativo se procede a dar publicidad del mismo y a cumplir 
con los trámites reglamentarios que se citan: 

• Resolución de 16 de octubre de 2025, de la Viceconsejería de Sostenibilidad y Medio 

Ambiente, por la que se acuerda iniciar el procedimiento administrativo de 
desafectación parcial de la vía pecuaria denominada “Vereda de las Peñas del Milagro”, 

a su paso por el sector SUP II-1 del PGOU del término municipal de Jaén, provincia de 

Jaén 

• Acuerdo de la Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Jaén, de 7 

de noviembre de 2025, por el cual se anuncia la apertura del periodo de información 

pública del expediente de desafectación, el cual se ha de publicar en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Jaén, así como en la web institucional de la Consejería de Sostenibilidad 
y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por el fin de garantizar la máxima difusión. 

Dicho acuerdo detalla que el citado expediente se encuentra disponible por medios 

electrónicos, así como en las dependencias de la propia Delegación Territorial, para que 
cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo y formular cuantas alegaciones 

estimen oportunas en el plazo de un mes desde su publicación. Todo ello se efectúa 

atendiendo a lo establecido los artículos 31.4 y 15.1 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

• Nombramiento del Representante de la Administración de la Delegación Territorial de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente en Jaén, de fecha 7 de noviembre 2025, designando a 
D. Juan Antonio Ruiz Antequera, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 10 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias y en el artículo 31 del 

Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Por otro lado, se procede a remitir oficios a otras administraciones comunicando el inicio del 

periodo de información pública del procedimiento administrativo de referencia. 

Sin perjuicio de toda la tramitación anteriormente indicada, así como de los documentos que 

forman parte del Expediente Administrativo a fecha de redacción del presente documento, se 
irán incorporando otros a lo largo de dicho procedimiento. 
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6.- DESCRIPCIÓN DEL TRAMO A DESAFECTAR. 

6.1- Descripción del tramo a desafectar según recoge el Proyecto de 

Clasificación (extracto). 

Seguidamente se exhibe el extracto literal de la descripción de la vía pecuaria según recoge el 

Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Jaén, destacando en 

subrayado y negrita la descripción del tramo a desafectar: 

“Nº22.-VEREDA DE LA PEÑAS DEL MILAGRO. - Le corresponde una anchura legal de veinticinco varas 

equivalentes a veinte metros con ochenta y nueve centímetros, y tiene un recorrido aproximado 

de cuatro kilómetros. 

Arranca de la Colada de la Redonda en el lugar Pilar de los Callejones, y tomando como eje la 

carretera de Fuerte del Rey, abandona la población con dirección N.E. dejando a la derecha el 
Barrio de Peñamefecit y los Depósitos Reguladores de Aceite, y a la izquierda el Barrio de 

Peñamefecit. 

Cruza el ferrocarril de Fuente Genil a Linares, y dejando a la derecha la Fábrica de Hierros y Acero 

JAEN S.A. (donde estaba situado antes el Abrevadero de la Alberca de los Patos) y los olivares de 

Miguel de la Casa Martínez, José Diaz Fuentes y Rafael Jodar Colmenero, y a la izquierda pequeñas 

parcelas de olivar, llega al arroyo de la Magdalena, que cruza. 

Sigue luego llevando por la derecha olivar de Rafael Jodar Colmenero, la carretera de Cuevas, y 
los olivares de Carmen Colmero Molina, Juan Vilches Montoro, Manuel Carrillo Ortiz, José Beltran 

Castillo, Antonio Gonzalez Flores y Herederos de Antonio Parra, y por la izquierda olivares de la 

Cuadrilla de Enmedio y Mata de la Virgen, uniéndose por este lado a la Vereda que se describe la 

Vereda del Camino de Andújar. 

Sigue sin dejar la carretera de Fuerte del Rey, llevando a la derecha olivares de Herederos de 

Antonio Parra y parcelas de tierra del Pilar de la Dehesa, y a la izquierda parcelas de la Venta de 

los Restos de José Mesa, de Dolores Caballero Cruz, de Manuel Liébanas Perez y del Pilar de la 

Dehesa. Cruza el arroyo Turbio, y dejando a la derecha las parcelas de tierra de Teresa Parra Ruiz 

y de Gaspar Almazán y a la izquierda el cortijo del Pilar de la Dehesa de Teresa Parras Ruiz, llega 

al paraje Peñas del Milagro, en donde acaba, empalmando con las Cañadas Reales de 

Torredelcampo a Cazalilla y de la Perulera. “ 
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6.2.- Descripción actualizada del tramo a desafectar. 

El presente tramo deslindado de la Vereda de las Peñas del Milagro, objeto de desafectación, 

comienza en el límite sur del Sector SUP II-1, en el antiguo trazado de la carretera de Fuerte del 
Rey, partiendo de los muros y vallas que delimitan las infraestructuras ferroviarias. Tomando 

como eje el antiguo trazado de la carretera de Fuerte del Rey, prosigue en dirección norte unos 

500 metros hasta unirse el actual trazado de la carretera de Fuerte del Rey, y siguiendo por el 

eje del antiguo trazado de la citada carretera en dirección noroeste finaliza su recorrido en 

límite oeste del Sector SUP II-1, extendiéndose la porción de vía pecuaria comprendida entre la 

línea base derecha y el citado límite del Sector SUP II-1, en las proximidades del cruce con el 
arroyo de la Magdalena. 

7.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL DEL TRAMO DE VÍA PECUARIA A DESAFECTAR. 

Finca rústica en el término municipal de Jaén, provincia de Jaén, de forma más o menos 

rectangular y alargada, con dirección predominante Norte-Sur, una anchura de 20 metros y una 

longitud aproximada de 730 metros, que en adelante se conocerá como «Vereda de las Peñas 
del Milagro», en el tramo afectado por el desarrollo del Sector SUP II-1 del PGOU, y que linda: 

• Al Sur (en su inicio): Linda la parcela catastral 0219501VG3801N (infraestructuras 

ferroviarias). 

• Al Este (en su margen derecha): Linda con parte de las parcelas catastrales 

0223315VG3802S, 0223318VG3802S, 0223320VG3802S, 0223319VG3802S, 

0223321VG3802S, 0223302VG3802S y 0223301VG3802S. 

• Al Oeste (en su margen izquierda): Linda con parte de las parcelas catastrales 
23900A03609000, 9922608VG2892S, 9922607VG2892S, 9922629VG2892S, 

9922606VG2892S, 9922605VG2892S, 9922616VG2892S, 9922604VG2892S, 

9922603VG2892S, 9922618VG2892S, 9922614VG2892S, 9922613VG2892S, 
9922612VG2892S, 9922610VG2892S, 9922619VG2892S, 9922620VG2892S, 

9922621VG2892S, 9922623VG2892S, 9922628VG2892S, 9922625VG2892S, 

9622201VG2892S, 23900A04101000 y 23900A04100335. 

• Al Norte (en su final): Linda con parte de las parcelas catastrales 23900A03709004, 

23900A03709003, 23900A04109004 y 23900A04101000. 
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8.- MEMORIA RESUMEN. 

 

Vía Pecuaria: Vereda de las Peñas del Milagro, a su paso por el Sector SUP II-1 del PGOU 

del término municipal de Jaén. 
 

Término municipal: Jaén. 
 

Provincia: Jaén 
 

Código: 23050022. 
 

Fecha aprobación por O.M. de la Clasificación:  4 de marzo de 1968. 
 

Fecha publicación en B.O.E. de la Aprobación:  13 de abril de 1968. 
 

Fecha inicio expediente de deslinde: 10 de abril de 2023. 
 

Fecha publicación en B.O.P. de inicio de apeo: 15 de junio de 2023 y 16 de junio de 
2023 (corrección de error). 

Fecha del apeo: 

• Fecha de inicio: 26 de julio de 2023. 

• Fecha de finalización: 26 de julio de 2023. 

• Número de actas: 1. 
 

Fecha de Resolución aprobación del deslinde previo: 2 de octubre de 2004. 

Fecha publicación en B.O.J.A. Resol. Aprobación deslinde:  14 de octubre de 2024. 

Fecha inicio expediente de desafectación parcial: 16 de octubre de 2025. 

Anchura total a desafectar: 20 metros. 
 

Superficie total a desafectar de la vía pecuaria: 12.812,96 m².  
 

 

  

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN ANTONIO RUIZ ANTEQUERA 10/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmP7XV6F38FXYFXZUQXVXWX9LBP PÁG. 15/56

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmP7XV6F38FXYFXZUQXVXWX9LBP


 

Desafectación Parcial de la vía pecuaria “Vereda de las Peñas del Milagro”, a su paso por el Sector SUP II-1 del PGOU 
del término municipal de Jaén, provincia de Jaén. Expte.: VP@1133/2025.                                                 Página 16  

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial en Jaén 

9.- PROPOSICIÓN DE DESAFECTACIÓN. 

Una vez aprobado y siendo firme el deslinde correspondiente al tramo de vía pecuaria objeto 
de estudio, se procede a editar la planimetría definitiva para su desafectación.   

Seguidamente, y tomando como base dicha planimetría, se procede al cálculo de superficies 

intrusadas de la vía pecuaria que serán objeto de desafectación, así como la extracción de los 

puntos que conforman el contorno delimitador y líneas base mediante coordenadas U.T.M. 
referidas al Sistema ETRS 1989 Zona 30N. 

Todo lo anteriormente indicado se refleja en los correspondientes listados que figuran en los 
anejos A2 y A3 del presente proyecto. 

Finalmente se recopilan los documentos generados durante la instrucción del procedimiento 

administrativo y se elabora la presente Propuesta de Desafectación que será sometida a 
información pública. 

EL JEFE DE SERVICIO DE 

 ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

Fdo.:  Juan Antonio Ruiz Antequera 

(Firmado y fechado electrónicamente) 
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Propuesta de Desafectación Parcial “Vereda de las Peñas del Milagro”, a su 

paso por el Sector SUP II-1 del PGOU del término municipal de Jaén, provincia 

de Jaén. 
 

EXPTE: VP@1133/2025 

 

 

 

ANEJOS 
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A1.- ACUERDO DE INICIO. 
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A2.- RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. 
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Desafectación parcial "Vereda de las Peñas del Milagro",  

a su paso por el Sector SUP II-1 del PGOU del término municipal de Jaén, provincia de Jaén 
Expte.: VP@1133/2025. 

Listado de coordenadas de las líneas base según anchura legal (20 m) - UTM-ETRS89 H30  

       

Línea Base Izquierda  Línea Base Derecha 

PUNTO X Y  PUNTO X Y 

1I 429936,83 4181832,54  1D 429956,78 4181830,55 

2I 429936,95 4181838,32  2D 429956,97 4181838,95 

3I 429933,18 4181883,05  3D 429952,96 4181886,45 

4I 429904,50 4181992,47  4D 429924,23 4181996,10 

5I 429898,57 4182047,46  5D 429918,70 4182047,34 

6I 429911,71 4182157,58  6D 429931,79 4182157,08 

7I 429906,71 4182229,87  7D 429926,40 4182235,10 

8I 429896,21 4182251,56  8D 429912,65 4182263,49 

9I 429844,13 4182301,63  9D 429857,13 4182316,88 

10I 429825,43 4182315,73  10D 429837,83 4182331,43 

11I 429802,45 4182334,73  11D 429815,85 4182349,60 

12I 429785,28 4182351,59  12D 429799,50 4182365,66 

13I 429776,30 4182360,93  13D 429791,99 4182373,46 

14I 429769,13 4182371,84  14D 429769,68 4182407,43 

    15D 429764,93 4182420,19 

    16D 429762,52 4182437,03 

    17D 429759,00 4182459,82 

    18D 429754,11 4182465,09 
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A3.- RELACIÓN DE COLINDANCIAS E INTRUSIONES. 
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RELACIÓN DE COLINDANCIAS 

VEREDA DE LAS PEÑAS DEL MILAGRO 

Tramo a su paso por el Sector SUP II-1 del PGOU del término municipal de Jaén, provincia de Jaén. 
EXPTE.: VP@1133/2025  

COLIN-

DANCIA 

REFERENCIA  

CATASTRAL 
TÉRMINO 

MUNICIPAL 
CLASE 

LOCALIZACIÓN /  

PARAJE 

USO / CULTIVO /  

APROVECHAMIENTO 

1 23900A03609000 JAÉN VIALES SUP II-1 VIALES 

2 0219501VG3801N JAÉN URBANO PZ. JAEN POR LA PAZ 1 
INDUSTRIAL/FERROVIARIO/ 

CAMINO 

3 9922608VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR 

4 0223315VG3802S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR 

5 9922607VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR 

6 0223318VG3802S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR / OLIVAR 

7 9922629VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR 

8 0223320VG3802S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR / OLIVAR 

9 9922606VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR 

10 0223319VG3802S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR / OLIVAR 

11 9922605VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR / OLIVAR 

12 0223321VG3802S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR 

13 9922616VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR 

14 0223302VG3802S JAÉN URBANO SUP II-1 RESIDENCIAL / OLIVAR 

15 9922604VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR 

16 0223301VG3802S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR 

17 9922603VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR 

18 23900A03709004 JAÉN RÚSTICO MOLINILLOS 
VÍA DE COMUNICACIÓN DE  

DOMINIO PÚBLICO 

19 9922618VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 INDUSTRIAL 

20 23900A03709003 JAÉN RÚSTICO CTRA. FUERTE DEL REY 
VÍA DE COMUNICACIÓN DE  

DOMINIO PÚBLICO 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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COLIN-

DANCIA 

REFERENCIA  

CATASTRAL 

TÉRMINO 

MUNICIPAL 
CLASE 

LOCALIZACIÓN /  

PARAJE 

USO / CULTIVO /  

APROVECHAMIENTO 

21 9922614VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 INDUSTRIAL 

23 9922613VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 INDUSTRIAL 

25 9922612VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 INDUSTRIAL 

27 9922610VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 INDUSTRIAL 

29 9922619VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 INDUSTRIAL 

31 9922620VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 INDUSTRIAL 

33 9922621VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 INDUSTRIAL 

35 9922623VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 INDUSTRIAL 

37 9922628VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 INDUSTRIAL 

39 9922625VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 INDUSTRIAL 

41 9622201VG2892S JAÉN URBANO SUP II-1 SUELO SIN EDIFICAR / OLIVAR 

43 23900A04100335 JAÉN RÚSTICO FUENTEZUELAS AGRARIO / OLIVAR REGADÍO 

45 23900A04101000 JAÉN RÚSTICO FUENTEZUELAS AGRARIO / OLIVAR 

47 23900A04109004 JAÉN RÚSTICO CTRA. FUERTE DEL REY 
VÍA DE COMUNICACIÓN DE DO-

MINIO PÚBLICO 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RELACIÓN DE INTRUSIONES 

VEREDA DE LAS PEÑAS DEL MILAGRO 

Tramo a su paso por el Sector SUP II-1 del PGOU del término municipal de Jaén, provincia de Jaén. 
EXPTE.: VP@1133/2025  

 

INTRU-

SIÓN 

REFERENCIA 

CATASTRAL 

SUPERFICIE 

m2  

COLIN-

DANCIA 
TIPO PARAJE 

1 23900A03609000 8159,81 1 VIALES – CARRETERA SUP II-1 

2 0219501VG3801N 2,62 2 CAMINO 
PZ. JAEN POR 

LA PAZ 1 

3 9922608VG2892S 161,49 3 
RUINAS / ERIAL / PASTIZAL /  

MATORRAL 
SUP II-1 

4 0223315VG3802S 571,19 4 ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL SUP II-1 

5 9922608VG2892S 40,38 3 ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL SUP II-1 

6 0223318VG3802S 130,18 6 PASTIZAL / OLIVAR SUP II-1 

7 9922607VG2892S 82,51 5 ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL SUP II-1 

8 0223320VG3802S 129,10 8 PASTIZAL / OLIVAR SUP II-1 

9 9922629VG2892S 77,14 7 ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL SUP II-1 

10 0223319VG3802S 155,68 10 PASTIZAL / OLIVAR SUP II-1 

11 9922606VG2892S 210,55 9 
RUINAS / ERIAL / PASTIZAL /  

MATORRAL 
SUP II-1 

12 0223321VG3802S 103,61 12 ERIAL / PASTIZAL SUP II-1 

13 9922606VG2892S 83,16 9 ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL SUP II-1 

14 0223321VG3802S 5,05 12 
ALAMBRADA / OLIVAR /  

JARDINERÍA 
SUP II-1 

15 9922606VG2892S 21,72 9 ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL SUP II-1 

16 0223302VG3802S 324,16 14 
ALAMBRADA / OLIVAR /  

JARDINERÍA 
SUP II-1 

17 23900A03609000 2,11 1 ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL SUP II-1 

18 0223302VG3802S 8,98 14 PASTIZAL / MATORRAL SUP II-1 

19 9922605VG2892S 193,06 11 OLIVAR SUP II-1 

20 0223302VG3802S 8,06 14 CAMINO SUP II-1 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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INTRU-

SIÓN 

REFERENCIA 

CATASTRAL 

SUPERFICIE 

m2  

COLIN-

DANCIA 
TIPO PARAJE 

21 9922616VG2892S 74,51 13 ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL SUP II-1 

22 0223302VG3802S 48,96 14 ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL SUP II-1 

23 9922604VG2892S 73,84 15 ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL SUP II-1 

24 0223301VG3802S 976,54 16 
ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL/ 

CANAL 
SUP II-1 

25 9922603VG2892S 156,63 17 ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL SUP II-1 

26 23900A03709003 139,38 20 
ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL/ 

CANAL 

CTRA. FUERTE 

DEL REY 

27 9922618VG2892S 20,60 19 NAVE INDUSTRIAL SUP II-1 

28 23900A03709004 146,27 18 
ERIAL / PASTIZAL / MATORRAL/ 

CANAL 
MOLINILLOS 

29 9922614VG2892S 20,55 21 NAVE INDUSTRIAL / PATIO SUP II-1 

31 9922613VG2892S 12,40 23 NAVE INDUSTRIAL SUP II-1 

33 9922612VG2892S 10,74 25 NAVE INDUSTRIAL SUP II-1 

35 9922610VG2892S 6,29 27 NAVE INDUSTRIAL SUP II-1 

37 9922619VG2892S 2,98 29 NAVE INDUSTRIAL SUP II-1 

39 9922620VG2892S 32,45 31 NAVE INDUSTRIAL SUP II-1 

41 9922621VG2892S 46,46 33 NAVE INDUSTRIAL SUP II-1 

43 9922623VG2892S 52,85 35 NAVE INDUSTRIAL SUP II-1 

45 9922628VG2892S 66,37 37 NAVE INDUSTRIAL / PATIO SUP II-1 

47 23900A03609000 88,10 1 CERCADO SUP II-1 

49 9922625VG2892S 94,17 39 PATIO SUP II-1 

51 23900A03609000 30,09 1 
ALAMBRADA / OLIVAR /  

JARDINERÍA 
SUP II-1 

53 23900A03609000 87,57 1 
ALAMBRADA / OLIVAR /  

JARDINERÍA 
SUP II-1 

55 23900A04109004 154,71 47 CARRETERA 
CTRA. FUERTE 

DEL REY 
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A4.- FONDO DOCUMENTAL. 
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 A4.1.- Extracto del Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del 

término municipal de Jaén. Año 1962-63 (fecha de redacción). 
Fuente: https://portalrediam.cica.es/descargas 

07_PATRIMONIO_NATURAL/03_VIAS_PECUARIAS/Proyectos_Clasif_VVPP_Jaen 
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 A4.2.- Publicación en B.O.E. de la Orden Ministerial por la que se 

aprueba la Clasificación de las vías pecuarias existentes en el término 
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EXPTE: VP@1133/2025 
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GLOBAL ZAPPA

TÉRMINO MUNICIPAL DE JAÉN

TÉRMINO MUNICIPAL DE JAÉN

TÉRMINO MUNICIPAL DE JAÉN

C. Henry Dunant

23050022 VEREDA DE LAS 
PEÑAS DEL MILAGRO

23050022 VEREDA DE LAS

 PEÑAS DEL MILAGRO

SUNPII-1 

SUNPII-1 

Nº COLINDANCIA Relación de Referencias Catastrales Colindantes

1 23900A03609000

2 0219501VG3801N

3 9922608VG2892S

4 0223315VG3802S

5 9922607VG2892S

6 0223318VG3802S

7 9922629VG2892S

8 0223320VG3802S

9 9922606VG2892S

10 0223319VG3802S

11 9922605VG2892S

12 0223321VG3802S

13 9922616VG2892S

14 0223302VG3802S

15 9922604VG2892S

16 0223301VG3802S

17 9922603VG2892S

18 23900A03709004

19 9922618VG2892S

20 23900A03709003

21 9922614VG2892S

23 9922613VG2892S

25 9922612VG2892S

27 9922610VG2892S

29 9922619VG2892S

31 9922620VG2892S

33 9922621VG2892S

35 9922623VG2892S

37 9922628VG2892S

39 9922625VG2892S

41 9622201VG2892S

43 23900A04100335

45 23900A04101000

47 23900A04109004

USOS DEL SUELO

Tc

Tc/A rb

Hr

Fr

J

Er

Pd

Mb/ Ma

Ma

Mb

C

Rf

S

R

V

O

1/1

Te rren o cu ltivo

Te rren o cu ltivo /Árbole s

Hu ertos

Fruta les

Ja rd ines

Eria le s

Pra do s

Mon te bajo/ Mo nte  alto

Mon te alto

Mon te bajo

Co nífe ra s

Re pob la ción f oresta l

Secan o

Re gad ío

Viñed o

Olivar

Re feren cia  Ca tast ra l

SIGNOS CONVENCIONALES

< < <

ØØ Ø ØØ
Ø Ø Ø ØØØØ

ØØØØØØØØØØ

** L
 1 1 *1

Lím it e Términ o M un icipa l. ( Ca tastro)

Ta je a.

Ta lu d.

Lím it e Términ o M un icipa l. ( I GN)

Lím it e d e cultivo y/o ve get ación.

Seto s.

Masa  arbo la da .

Líne a E lé ctr ica .

Muro en Ru in as.

To rre M et álica , Po ste M ad era.

Río  Pe rm an ente .
Río  Esta cio na l.
Vag uad a, A rroyo .

Cu net a. Can alización.

Co ndu cció n S ub. Co ndu cció n O bra.

Piscin a. M an ant ia l.  Pozo . Ba lsa

Vértices Ge odé sico . Pu nto  Ap oyo.
Base Re plan teo .

Nº Pa rce la Colinda nte , N º Int ru sió n, N º Ocu pación .

Límite  Se ctor Urbanístico SUNPII-1

Pista. Caminos.

Límite s de Parcela Catastral.

Ferrocarr il.

Edifica ción. Co bertizo

Edificio en Construcción. Ruinas.

Muro contención.
Tapia, muro.

Alambrada.

Valla.

Línea base.(de slinde su perficie ne cesaria)

Pun tos Provisionales, Vía Pecuaria y
Lugares Asociados.(deslinde superficie n ecesaria)

Límite  Lugar Asociad o.

Línea base.(de slinde su perficie legal)
Pun tos Provisionales, Vía Pecuaria y
Lugares Asociados (deslinde superficie legal)

Sup erficie de I ntrusió n.

Otras Vía s Pecuarias.

R

!( !( !( !( !( !( !( !(

1D , 1I,  1C , L1

1D D, 1II,  1CC , LL1

S >

ÿ ÿ
ÿ ÿ
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"VEREDA DE LAS PEÑAS DEL MILAGRO"
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